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ANEXO

Certificado de aceptación

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

MINISTERIO DE CULTURA
2352 ORDEN de 27 de noviembre de 1990 por la que se dispo.'!c

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sec~lOn
Cuarta de la Audiencia Nacional, en recurso conten,ClOSo
administrativo número 46.268. interpuesto por (Cmema
International Corporation (Inmobíliaria) y Cía., S. r. c.>;.

En el recurso contencioso-administrativo número 46.268, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional, entre «Cinema International Corporation (lnmobi~
liaria) y Cia., S. r. c.) y la Administración General del Estado, sobre
sanción económica en materia d~ Cinematografia, ha recaído sentencia
en 18 de mayo de 1990, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad Mercantil "Cinema InternationaI Corpora
tion (Inmobiliaria) y Cía., S. r. c.", contra las Resoluciones del Ministe
rio de Cultura, de fechas 28 de mayo y 25 de septiembre, ambas del año
1986, esta ültima desestimatoria del recurso de reposición contra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debe
mos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconfonnidad a
Derecho, con las inherentes consecuencias legales y singularmente la de
dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a la recurrente.»

en su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado»; significándole que contra la anterior
sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del
Estado, que ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989), ~l Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

Por el cumplimiento de las normativas siguientes:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de 8
de enero y de 5 de junio de 1986 (corrección de errores)] y el artículo
8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 25 de agosto.

Con la inscripción [!:] 95900553 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1995, condicionado a la'
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de'diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

2353 ORDEN de 14 de diciembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 47.429, interplleslO por don GU1I1er·
sindo Julián A-/arcos l\JartÍnez.

En el recurso contencioso-administrativo número 47.419, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional v la Administración General del Estado, sobre
denegación de subvención, ha recaído sentencia en 19 de octubre de
1990, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso·administrativo interpuesto por la
representación procesal de don Gumersindo Marcos Martincz, q~ien
actúa en calidad de Presidente y Consejero delegado de la Entidad
"Producciones Habana Films, Sociedad Anónima", contra la Rcsolu~
ción de 16 de diciembre de 1987, del Ministerio de Cultura, desestímato
ría del recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra la
Resolución de 16 de septiembre de 1987, de la Djrec.ción General del
Instituto de la Cinematografia y de las Artes AudIOVIsuales. a que las
presentes actuaciones se contraen, y anular las citadas ResolUCIones por
su disconformidad a Derecho, con retroacción de las actuaciones del
expediente admimstrativo del caso al momento inmediatamente ante
rior al informe de la Subcomisión de Valoración TéCnica.»

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en. el
«Boletín Oficial del Estado»; significándole que contra la antenor

RÉSOLUClON de 23 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el cenificado de aceptación al tel(lono celular (450 A-fHz).
marca «Nokia», modelo MD-59-EB. .

2351

2350

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/J987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se retiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficíal del EstadO)
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Teléfono celular (450 MHz).
Fabricado por: «Nokia Mobira», en Finlandia.
Marca: «Nokia».
Modelo: MD-59-EB.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de .28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo deja Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nokia Data, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, paseo de La Habana, 138, códígo postal 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (450 MHz), marca «Nokia», modelo MD-59-EB.
con la inscripción E 95 900553, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de noviembre 'de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 16 de enero de 1991, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1164/1990, inter
puesto ante la Sección Octava de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. .

Recibida comunicación de la Sección Octava de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, en relación con el recurso contencioso-administra
tivo número 1/1164/1990, interpuesto por «Sociedad Cetrera del Sum,
«Asociación de Cetreros de AndaJucía», «Asociación Española de
Cetrería», «Asociación de Criadores de Aves de Cetrería de la Comuni~

dad de Madrid», «Asociación Soriana de Cetrería», «Asociación Balear
de Cetrería», «Asociación de Cetrería y Protección de las Aves de Presa
de la Comunidad de Madrid» y «Real Qub de Cetrería», contra el Real
Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las
especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su
protección,

Es[a Subsecretaría ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte días,
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que s~an titulares de un derecho subjetivo o de un
interés legitimo y aparezcan identificados plenamente en el expediente.

Madrid, 16 de enero de 1991.-El Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Caza, contra el Real Decreto 10':1)/ 19l:S'J, de l:S oe septiembre, por el que
se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas
para su ·protección,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte días,
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de un
interés legítimo y aparezcan identificados plenamente en el expediente.

Madrid, 16 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

'.
'.'

•



BOE núm. 23 Sábado 26 enero 1991 2881

sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del
Estado, Que ha sido admitido en un solo efecto.

Lo"que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de J990.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de ! 989), el Subsecretarío, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. _Sr. Director general del Instituto de la Cinernatografia y de Jas
Artes Audiovisuales.

Anónima», por asociar la imagen de las niñas con la acción y la
aventura. así como la investigación y la ciencia, y a la Empresa
«.Juguetes Mediterráneo, Sociedad Limitada» por el tratamiento igualita
rio para chicas y chicos difundido en los medios televisivos durante la
campaña de juguetes navideños J990-91.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1990.-La Directora general, Carmen

Martínez Ten.

2355

2354
2356

2357 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1990, de la Vnh'ersi·
dad de Salamanca, por la que se pub/iea el Plan de Estudios
de Ingeniero Técnico en Mecánica (Construcción de
Maquinaría), de la Escuela Universitaria de Ingenierfa
Tecnica Industrial de Reja,., de esta Universidad.

Aprobado por la Universidad de Salamanca el Plan de Estudios de
Ingeniero Técnico en Mecánica (Construcción de Maquinaria), de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24A.b y 29 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y homologado por
acuerdo de 25 de septiembre de 1990 de la Comisión Académica del
Consejo de Universidades, a Jos efectos de lo dispuesto en eJ artículo
10,2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

Este Rectorado ha resuelto su publicación en el «Boletín Oficial deJ
EstadQ)), conforme figura en el anexo.

Salamanca, 17 de diciembre de 1990.-EI Rector, Julio Fermoso
García.

Plan de Estudios de Ingeniero Técnico en l\-Iecánica (Construcción de
Maquinaria) de la Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Industrial

de Béjar, de la UnÍl'ersidad de Salamanca

1, Titulo oficíal a que conducen estos estudios:

Ingeniero Técnico en mecánica
Intensificación: Construcción de maquinaria.

RESOLi/ClON de 27 de nO\'iembre de 1090, de la Univer
sidad de Málaga. por la que se hace público el acue~40 del
Consejo de UJlllwsidades, l:do:tl¡:O a la homolo?ac~~I! del
plan de estudios de la .especwlulad de «EducaclOn F1Slca»,
de la Escuela Unnwsllana de Formación del Profesorado
de Educación General Basica «(j\!ar[a Inmaculada», de
Antequera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo .10,2 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (<<Boletín Ofielal del Estado»
del 14 de diciembre), - , - d d 1

Este Rectorado ha resuelto orden3:r la I?~bhcaclOn d~l ~cuer o e
Consejo de Universidades que a contmuaClOn se transcnbe.

Vista la solicitud efectuada por la Universida~ d.e Málaga, en o~~n
a la homologación del plan de estudios de la espe~~ahdad de (EducaclOn
Física) para la Escuela Universitaria de FormaclOn ~el Profesorado de
Educación General Básica ((Maria Inmaculada», SIta. en Antequera,
adscrita a dicha Universidad, Y de acuerdo ~0r:t lo dIspuesto e~ lds
artículos 24 apartado 4. b Y 29 de la Ley OrgaJ)lca 11/1983, de ...5 e
agosto, de Reforma U~iver~itaria, . '. d"-

Este Consejo de Umversidades, por acuerdo de su Common aca e
mica de 2S de septiembre oe 1990, ha resuelto homologar ~l J?lan de
estudios aprobado por la Universidad de Málag~ parflla. espectaltdad, ~e
«Educación FísicID), a impartir en" la Escue~a. Umversl.tana de FormaClOn
del Profesorado de Educación General Baslca «Mana Inma~~lada», de
Antequera, que será el mismo que fue aprobado por resc!lucúfi ~1 eJtí
Consejo de fccha 26 de septiembre Td~ 19~9 («Boletl? ICla e
EstadO) de 19 de diciembre) para la umversldad de Lean.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento Ya efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto J4971.1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de dICIembre).

Málaga, 27 de noviembre de 1990.-EI .Rector, J~sé ~aría Ma~in
Dclgado,-La Secretaria general del Consejo de Umversldades, Ehsa
Pérez Vera.

ANEXO

UNIVERSIDADES

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de noviembre de l990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

ORDEN de 28 de lIoriembre de 1990 por fa que se dispone
el ctIJl/plimiento de la sentencia dicfada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por don
Manuel Rw'da Dow(ngue: coll1ra sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid recaida en el recurso contencioso
administrativo numero-I.312/J984, promovido colllra este
Departamento por el citado litigante.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
,conocimiento y cumplimiento en sus propios término~, el fallo de .la
sentenda dictada con fecha 5 de junio de 1990 por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por don
!\'1anucl Rueda Domínguez contra la sentencia de la Sala Cuarta de la
antigua Audiencia Territorial de Madrid recaída en el recurso conten
cioso-administrativo número 1,312/1984, promovido por el citado
litigante, sobre resolución del contrato suscrito por el INSALUD para la
prestación de servicios de traslado en ambulancia de enfermos de la
Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apela
ción interpuesto por la representadón de don Manuel Rueda Domín
guez contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administrativo dc la Audiencia Tcrritorial dc Macrid de 10 de diciem
bre de 1987. recurso 1.312/1984, sentencia que révocamos, y dando
lugar a la reclamación contencioso-administrativa formulada contra el
acuerdo del señor Director provincial del INSALUD de Madrid de 16
de junio de 1982, y la desestimación presunta del recurso interpuesto
contra ese acuerdo, debemos declarar y declaramos la nulidad de los
mismos, y ordenamos la retroacción del expediente hasta el trámite
anterior al meritado acuerdo, para que si la Administración estima
procedente su prosccusión se tramite de forma contradictoria con
audiencia del recurrente y cumplimiento de los demás trámites indica
dos en la Ley. y condenamos al INSALUD a que indemnice al
recurrente de los perjuicios ocasionados por el cese de su actividad en
la prestación del servicio de ambulancias, que se concretaran en trámite
de ejecución de sentencia. y comprenderán los beneficios dejados de
oblener desde su cese en este servicio hasta su reingreso en el mismo;
sin hacer expresa imposición de costas.»

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de/Instituto de la Alujer, por la que se concede
el «1 Premio Nacional Casandra 1990».

Constituido el jurado del I Premio Nacional Casandra 1990 el día 10
de diciemtre de 1990 en el Salón de actos del Ministerio de Asuntos
Sociales, tras la evaluación de los distintos anuncios, y de acuerdo con
las bases de la convocatoria publicada en eJ «Boletín Oficial del Estado»
el 8 de noviembre de 1990, decide Jo siguiente:

Conceder el I Premio NacionaJ Casandra 1990 al anuncio «Detecti
nova Micronova», pubJ.icitado por la Agencia «Cid Publicidad. Sociedad


